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Pachuca de soto, Hidalgo, a veintitrés de abril del dos mil veinticuatro, con
fundamento en los artículos 372, 314, 37s, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del
código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral
del Estado de Hidalgo 74 y 7s del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado
de Hidalgo y en cumprimiento a ro ordenado en er acuerdo emitido por ra Magistrada
del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de
fecha veintidós de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario
hace constar que siendo ras dieciséis horas con quince minutos der día en que se
ACIúA, SE NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, CN EI
presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADoS Físlcos y
ELEcTRÓNlcos de este H. Tribunar Erectorar der Estado de Hidargo, anexando
cedula de notificación y copia simple del acuerdo. DOy FE

CTUARI
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Pochuco de Sofo, Hidolgo, o 22 veintidós de obril de 2024 dos mil

veinticuotro¡.

Se do cuento con el originol del oficio CENICJIJ/ó64l2O24recibido en

lo oficiolío de Portes de este lribunol el dío en que se octúo, suscrito por lo
outoridod responsoble coordinodor Jurídico del comité Ejecutivo Nocionol,
en representoción de lo comisión Nocionol de Elecciones, constonle de tres

foios. ocompoñodo de lo siguiente documenloción: l) lmpresión digltol de
oficio CEN/C)lA1390/2024, constonte de tres fojos; 2) Copio simpte de
escrito de quelo y onexos, conslonte de cuorento y nueve fojos: 3) lmpresión

de correo eleclrónico de fecho 20 veinte de obril, constonte en uno fojo.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomenlo en lo dispuesto por
los orf ículos 24 fracción lv, y 99 inciso c frocción lV de lo constitución políticq

del Estodo de Hidolgo; 1 , 343, 344, 345, 346 frqcción lV, 348, 349, 352, 3SS,

3ó2, 433 y 434 del Código Electorol del Estodo de Hidotgo; y i, 17 frocción t,

21 , 28 Írocción ll y V. 64, 65, 73,95 ol I 0O del Reglomento tnterno del Tribunol

Elecforol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuento y

ogréguense o outos.

SEGUNDO. Se tiene o lo outoridod responsoble Comisión Nocionol de
Elecciones por conducto de su represenlonte coordinodor Jurídico del
comité Ejeculivo Nocionol, remiliendo en originol los constqnclos del
cumplimiento, mismos que yo hobíon sido remitidos vío coneo electrónico
o este Tribunol.

TERCERO. Túrnese los presentes outos ol pleno de este Tribunol

Elecf orol.

1 fodos Jqs fechos de oquíen odelonle conesponden ol oño dos mil veinlicuc,tro, solvo qLls 5g qq¡q¡g ¡a
conJrorio
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CUARTO. Notifíquese o los rtes conforme o derecho correspondo y

c ú m plose.2

Así lo ocordó y fir ó o trodo del Tribunol El oro todo de

Hidolgo Roso Ampor M e echugo en su col dod d structorq,

octuondo como S on tudio y proyeclo Andreo ereTI

Avilés, qulen oulen v do fe.

2 Confor.¡e o lo estobLecido en lot o¡iículos 372 o1379 delCódigo Elecloroldel Esiodo de Hidolgo
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efectos legales cond ucentes. CONSTE
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintitrés de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintidós de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito

Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las dieciséis horas con quince

m¡nutos del día en que se actúa, se NOTIFICÓ a LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se

fijó en ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunat Etectorat det

Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los
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